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La Cuarta República dejó una deuda de prestaciones 
sociales e intereses acumulados desde el año 1975 que 
para esos gobiernos resultó “impagable”, y desde el 
año 1999 el Comandante Supremo, Hugo Chávez, 
asumió el  compromiso del pago, responsabilidad que es 
ratificada por el Presidente Constitucional de la República 
Bolivariana de Venezuela, Nicolás Maduro. 

El Gobierno Bolivariano, comprometido con los 
principios de justicia social y distribución equitativa de 
los recursos petroleros, continúa con el PAGO DE LAS 
PRESTACIONES SOCIALES Y/O INTERESES 
devengados por las profesoras y los profesores, trabajadoras 
y trabajadores administrativos del sector universitario, a 
través del Fondo de Ahorro Nacional de la Clase Obrera, 
respaldado por “PETRORINOCO”, instrumento creado 
en Revolución para el pago definitivo de la deuda social.

Para realizar los trámites correspondientes, las 
beneficiarias y los beneficiarios cuya cédula de identidad 
aparezca en este TRIGÉSIMO NOVENO LISTADO, 
serán atendidos los días MIERCOLES 13 DE JULIO Y  
JUEVES 14 DE JULIO DE 2016. 

Si es beneficiario residenciado o beneficiaria 
residenciada en el área metropolitana de Caracas, 
diríjase al Auditorio del Edificio MPPEUCT-CNU. 
Calle Este 2 entre esquina Dr. Paúl y Salvador de 
León, La Hoyada. Horario comprendido entre las 
8:00 am y las 2 pm. Entrada por PB.

Si es beneficiario residenciado o beneficiaria 
residenciada en el interior del país, el trámite se 
realizará en los siguientes puntos establecidos por 
la Oficina de Planificación del Sector Universitario 
(OPSU), considerando la ubicación geográfica de 
las instituciones con mayor cantidad de jubilados. 
Horario comprendido entre las 8:00 am y 2 pm:

1.- Fundacite Carabobo: Urb. Prebo, calle 137A 
con avenida 107B, parcela 404, casa número 107-
B-11, entre el C.C. Prebo y el Hogar Sirio. Valencia.

2.- Fundacite Monagas: Av. Andrés Eloy Blanco 
N° 11, Sector las Avenidas. Maturín.

3.- Fundacite Lara: Zona Industrial I, Carrera 4 
entre calles 24 y 25. Barquisimeto.

4.- Fundacite Zulia: Av. Universidad con 
prolongación a la Av. Cecilio Acosta, al lado 
del Museo de Arte Contemporáneo del Zulia. 
Maracaibo.

Asimismo, se informa a las jubiladas y los jubilados o 
pensionadas y pensionados universitarios que aparecen 
en este listado y en los anteriores, y no puedan asistir 
a esta jornada, que podrán consignar sus documentos 
a partir de la presente publicación, los días lunes y 
miércoles en el horario comprendido entre las 8:00 am 
y 2:00 pm, en el punto de atención permanente ubicado 
en la siguiente dirección: Calle Este 2, entre esquina Dr. 
Paúl y Salvador de León, Edificio MPPEUCT-CNU - 
Piso 02. La Hoyada. Caracas.

Son requisitos indispensables: original y copia de la 
cédula de identidad vigente, así como el original y la 
copia de la libreta de ahorro y/o cheque personalizado 
(anulado), donde se evidencie los 20 dígitos de la cuenta 
bancaria, a los fines de realizar el depósito. No se 
podrán utilizar cuentas conjuntas ni aquellas asignadas 
por el IVSS.

Para consultar los listados publicados visita: www.opsu.gob.ve   -  Síguenos por Twitter: @opsuoficial 

HORARIO DE ATENCIÓN DE 8:00 a.m. a  2:00 p.m 

Miércoles 13 de JULIO de 2016, terminal de cédula: 1, 2, 3, 4 y 5 
Jueves 14 de JULIO de 2016, terminal de  cédula:  6, 7, 8, 9 y 0

También se atenderá a las beneficiarias y beneficiarios de listados publicados anteriormente según el siguiente horario:


